
El turismo se estanca en el segundo trimestre

MADRID- El sector turístico espa-
ñol no pasa por su mejor momen-
to, y se mantiene, en su mayor 
parte, gracias a la demanda ex-
tranjera, que ha visto en el litoral 
de España la mejor alternativa 
frente a los destinos del norte de 
África, principalmente Túnez y 
Egipto. Según las estimaciones de 
la Alianza para la Excelencia Tu-
rística (Exceltur), la actividad tu-
rística crecerá en 2011 un 2,2 por 
ciento, lo que supone triplicar las 
previsiones generales de la tasa de 
crecimiento del PIB español fi jado 
por el Banco de España del 0,7%. 

Aun así, el crecimiento inte-
ranual del turismo del segundo 
trimestre de 2011 disminuyó res-
pecto al primero, del 2,4% al 1,9%, 
según el informe publicado ayer 
por Exceltur. Durante los meses 
de primavera, la caída de la de-
manda española afectó a la con-
fi anza de los empresarios del 
sector, que observan «preocupa-
dos» cómo las altas cifras de des-
empleo y la situación de incerti-
dumbre que vive la economía 
española hacen «mella» en sus 
negocios, lo que se tradujo en una 
fuerte caída en los niveles de con-
fi anza, que según el Indicador de 

M. Valera Clima Empresarial, pasó de un 
valor de 27 en el primer trimestre 
al 8,6 en el segundo. La esperanza 
parece estar en la demanda ex-
tranjera. La inseguridad percibida 
por el turista europeo respecto a 
los países del mediterráneo orien-
tal y el norte de África, con las re-
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vueltas en Túnez y Egipto que vio 
disminuir sus ingresos un 40% 
favoreció la demanda internacio-
nal hacia España, sobre todo en el 
litoral y en Canarias y Baleares, 
con un tipo de turista que prefi ere 
estancias largas en hoteles de alta 
categoría. Exceltur cree que pre-
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La llegada de extranjeros salvará este verano la atonía de la demanda nacional

cisamente va a ser esa demanda 
«volátil» extranjera la que va a 
salvar la temporada de verano, 
dado que el turismo español ha 
caído y no se espera que tenga un 
repunte importante y se manten-
ga dentro de los parámetros del 
segundo trimestre del año.

Admitida a 
trámite la 
demanda de ACS 
contra la junta 
de Iberdrola

BILBAO- El juzgado de lo Mercan-
til número 2 de Bilbao ha admiti-
do a trámite la demanda de im-
pugnación presentada por ACS, a 
través de la sociedad Residencial 
Monte Carmelo, contra algunos 
de los acuerdos adoptados en la 
última junta general de accionis-
tas de Iberdrola, en la que se le 
volvió a negar la presencia en el 
consejo de la eléctrica. El auto 
judicial, al que ha tenido acceso 
Efe, recoge que ACS, como princi-
pal accionista de Iberdrola ya que 
controla casi el 20 por ciento del 
capital «reúne los requisitos de 
capacidad, representación y pos-
tulación procesales» para compa-
recer en el juicio sobre la repre-
sentación en el consejo de la 
compañía eléctrica.
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ANUNCIO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE “SANTUSA HOLDING, S.L.”, COMO SOCIEDAD ABSORBENTE Y “SANTANDER HOLDING GESTIÓN, S.L.”, COMO SOCIEDAD ABSORBIDA 
Los Consejos de Administración de SANTUSA HOLDING, S.L. y SANTANDER HOLDING GESTIÓN, S.L., han adoptado con fecha 27 de junio de 2011 los respectivos acuerdos para llevar a cabo la fusión entre estas socie-

dades, mediante la absorción de SANTANDER HOLDING GESTIÓN, S.L. (Sociedad Absorbida) por parte de SANTUSA HOLDING, S.L.(Sociedad Absorbente), con arreglo a lo preceptuado en el artículo 51.1 de la Ley 3/2009,
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (Ley 3/2009), y de acuerdo con el proyecto común de fusión redactado y suscrito por todos los administradores de las dos 
sociedades intervinientes en esta fusión, el cual ha sido depositado en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 30 de junio de 2011, e inscrito con fecha 4 de julio de 2011 por medio de nota al margen de la 
inscripción 3ª de la Sociedad Absorbente, obrante al tomo 10.371, folio 3, sección 8, hoja M-164945, habiendo sido igualmente depositado e inscrito con la misma fecha respecto a SANTANDER HOLDING GESTIÓN, S.L.,
por nota al margen de su inscripción 1ª, folio 174 del tomo 9.324, hoja M-149.969.

De conformidad con lo establecido en el artículo 51.1 de la Ley 3/2009, se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios de la Sociedad Absorbente y los acreedores de las sociedades que participan
en la fusión, a examinar los siguientes documentos en el domicilio social de dichas sociedades, así como obtener la entrega o el envío gratuito del texto íntegro de los mismos: el proyecto común de fusión, las cuentas
anuales y los informes de gestión de los tres últimos ejercicios, así como los correspondientes informes de los auditores de cuentas. De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1 de la Ley 3/2009, no procede la 
emisión de informe de administradores ni de expertos sobre el proyecto de fusión, al estar la Sociedad Absorbida íntegra y directamente participada por la Sociedad Absorbente. Asimismo se hace constar el derecho
que asiste a los socios de la Sociedad Absorbente, que representen al menos el uno por ciento del capital social, a exigir la celebración de la Junta General de socios para la aprobación de la absorción, así como el dere-
cho de los acreedores de la Sociedad Absorbente a oponerse a la fusión en el plazo de un mes desde la presente publicación, en los términos del artículo 44 de la Ley 3/2009. 

Conforme a lo establecido en el citado artículo 51.1 de la Ley 3/2009, se procede seguidamente a publicar el proyecto común de fusión:

“PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE SOCIEDAD ÍNTEGRAMENTE PARTICIPADA QUE FORMULAN LOS ADMINISTRADORES DE LAS SOCIEDADES “SANTUSA HOLDING, S.L.” Y “SANTANDER HOLDING GESTIÓN, S.L.”
De conformidad con lo establecido en los artículos 30 y siguientes de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, los administradores de las sociedades que se 

indican a continuación han redactado y aprobado el presente proyecto común de fusión por absorción entre “SANTUSA HOLDING, S.L,”, como sociedad absorbente (en adelante también “SANTUSA” o la “Sociedad
Absorbente”), y “SANTANDER HOLDING GESTIÓN, S.L.”, como sociedad absorbida (en lo sucesivo también “SHG”, o la “Sociedad Absorbida”).

La fusión que se propone en este proyecto consiste en una fusión por absorción de sociedad íntegramente participada, en la que SANTUSA, como sociedad absorbente, absorberá a SHG, siendo así que en la actualidad
esta última sociedad se encuentra íntegramente participada, de modo directo, por SANTUSA. Una vez concluido el proceso de fusión, se producirá la extinción de la Sociedad Absorbida y la transmisión en bloque de la
totalidad de su patrimonio social a favor de la Sociedad Absorbente, quien adquirirá por sucesión a título universal la totalidad de los derechos y obligaciones que componen el patrimonio de la Sociedad Absorbida.

El presente proyecto común de fusión se redacta con sujeción a lo dispuesto en los artículos 30 y siguientes de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles 
(en adelante la Ley 3/2009).

I.Justificación de la fusión
Tanto SANTUSA como SHG son sociedades que forman parte del Grupo Santander, el cual viene ejecutando una política general de racionalización de su estructura societaria, cuyo objetivo es simplificar la gestión

del mismo y reducir los costes administrativos, de gestión de carteras y de obligaciones de índole mercantil, contable y fiscal. Estas razones justifican la reducción de la cantidad de sociedades que integran el Grupo
Santander.

II.Datos identificativos de las Sociedades que intervienen en la fusión
II.1 Sociedad Absorbente
“SANTUSA HOLDING, S.L.”, de nacionalidad española, domiciliada en Boadilla del Monte (Madrid), en la Avenida de Cantabria, sin número, Ciudad Grupo Santander. Se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de

Madrid, al tomo 10.371, libro 0, sección 8, folio 1, hoja número M-164945, inscripción 1ª. El número de identificación fiscal de esta sociedad es B-81343071.
II.2 Sociedad Absorbida
“SANTANDER HOLDING GESTIÓN, S.L.”, de nacionalidad española, domiciliada en Boadilla del Monte (Madrid), en la Avenida de Cantabria, sin número, Ciudad Grupo Santander. Se encuentra inscrita en el Registro

Mercantil de Madrid, al tomo 9.324, libro 0, sección 8, folio 174, hoja número M-149.969, inscripción 1ª.  El número de identificación fiscal de esta sociedad es B-81109753.
III.Tipo y procedimiento de canje
Al estar la Sociedad Absorbida íntegramente participada, de modo directo, por la Sociedad Absorbente, no es necesario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 3/2009, el aumento de capital de 

SANTUSA ni, por lo tanto, hacer mención en este proyecto de fusión ni al tipo ni al procedimiento de canje de las participaciones sociales de la Sociedad Absorbida, ni a la fecha a partir de la cual los titulares de las nue-
vas participaciones sociales tendrán derecho a participar en las ganancias de la Sociedad Absorbente, puesto que no habrá ampliación de capital en ésta.

En la fecha de efectos de la fusión, la totalidad de las participaciones sociales de la Sociedad Absorbida quedarán plenamente amortizadas, extinguidas y anuladas.
IV.Aportaciones de industria y prestaciones accesorias
La presente fusión no tendrá incidencia sobre aportaciones de industria o prestaciones accesorias de la Sociedad Absorbida, no otorgándose tampoco compensaciones a los socios de la Sociedad Absorbente.
V.Derechos especiales y ventajas atribuidas a los expertos y a los administradores
No existen, ni en la Sociedad Absorbente ni en la Sociedad Absorbida, ninguna clase de acciones o participaciones especiales o privilegiadas, ni se otorgarán derechos especiales u opciones de ningún tipo a los 

titulares de obligaciones, ni a personas que tengan derechos especiales distintos de las acciones o participaciones.
No se atribuirá ningún tipo de ventajas a los administradores de ninguna de las sociedades participantes en esta fusión.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 3/2009, en la presente fusión no 

intervendrá ningún experto independiente.
VI.Fecha de efectividad de la fusión a efectos contables 
A efectos contables, se fija el día 1 de enero de 2011 como fecha a partir de la cual las operaciones de la Sociedad Absorbida han de considerarse realizadas por la Sociedad Absorbente, de acuerdo con lo dispuesto

en el Plan General de Contabilidad.
VII.Estatutos de la Sociedad Absorbente
La presente fusión no producirá variación alguna en los estatutos sociales de la Sociedad Absorbente, los cuales están inscritos en el Registro Mercantil de Madrid, donde pueden ser examinados. El texto de dichos

estatutos es el que figura en el anexo a este proyecto de fusión.
VIII.Consecuencias de la fusión sobre el empleo
Como consecuencia de la fusión, el único empleado de la Sociedad Absorbida pasará a ser empleado de la Sociedad Absorbente.
Ninguno de los administradores de la Sociedad Absorbida que no sea administrador de la Sociedad Absorbente será nombrado administrador de ésta, por lo que no se producirá variación alguna en el Consejo de

Administración de la Sociedad Absorbente. La presente fusión tampoco tendrá incidencia alguna en la responsabilidad social de las sociedades intervinientes en la misma.
IX.Informes de administradores y de experto 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 3/2009, no será necesaria la elaboración de informes de los administradores de las sociedades que participan en la fusión, ni de experto independiente sobre

este proyecto común de fusión.
X.Balances de fusión
A los efectos previstos en el artículo 36 de la Ley 3/2009, se hace constar que los balances de fusión serán los cerrados al 31 de diciembre de 2010, los cuales han sido verificados por los auditores de cuentas de las

sociedades intervinientes en la fusión.
XI.Aprobación de la fusión 
Al amparo de los artículos 49 y 51 de la Ley 3/2009, no será necesario que las Juntas Generales de Socios de la Sociedad Absorbida y de la Sociedad Absorbente aprueben la fusión, por lo que la misma será 

aprobada por los órganos de administración de cada una de las sociedades intervinientes.
XII.Régimen fiscal; aplicación del régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canje de valores previsto en el Capítulo VIII del Título VII del Texto Refundido del Impuesto sobre Sociedades,

aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo
Al amparo de lo dispuesto en el Capítulo VIII del Título VII del Texto Refundido del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, es posible optar por la aplicación del

régimen especial previsto para la fusión mencionada en este proyecto.
Consecuentemente, se opta por acoger la operación de fusión objeto del presente proyecto al régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos y de canje de valores previsto en el Capítulo VIII del

Título VII del Texto Refundido del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.
En prueba de conformidad, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 3/2009, los administradores de las sociedades que participan en la fusión firman el presente proyecto común de fusión, con su

anexo, que consta de nueve folios de papel común, incluido éste, impresos por una sola cara, junto con otro folio también de papel común, con las firmas de los administradores, impresos todos ellos por una cara, en
tres ejemplares iguales, uno para cada sociedad y otro para su depósito en el Registro Mercantil de Madrid.

En Boadilla del Monte, a 27 de junio de 2011
ANEXO AL PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN DE LAS SOCIEDADES “SANTUSA HOLDING, S.L.” Y “SANTANDER HOLDING GESTIÓN, S.L.”

ESTATUTOS DE "SANTUSA HOLDING, S.L."
(*) Se omite la transcripción íntegra de los estatutos sociales de SANTUSA HOLDING, S.L. puesto que la presente fusión no producirá variación alguna en dichos estatutos, los cuales están inscritos en el Registro

Mercantil de Madrid, donde pueden ser examinados.
Boadilla del Monte, a 11 de julio de 2011

El Secretario del Consejo de Administración de SANTUSA HOLDING, S.L. El Secretario del Consejo de Administración de SANTANDER HOLDING GESTIÓN, S.L.
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